
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTES: RANDY JOSÉ PÉREZ VIECO y otro. 

DEMANDADOS: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. y otros. 

RADICADO: 47189315300120210012000 

 

VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Memórese que por auto del 14 de enero reciente se inadmitió la demanda, 

precisándose allí los defectos de que adolecía. 

 

Empero, dentro de los 5 días conferidos para sanear, el extremo promotor se 

mantuvo silente, por lo que se rechazará, a voces de lo dispuesto en el Art. 90 del 

C. G. del P. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ciénaga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por los señores RANDY JOSÉ PÉREZ 

VIECO y LUNIS MAGGALY VIECO SEMPRUM contra ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A., EXPRESO ALMIRANTE PADILLA S.A., ROCIO ESTHER CHARRIS 

PERTUZ y ERACLIDES RAFAEL BARANDICA POLO, por las razones expuestas 

anteriormente.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría tómense las anotaciones del caso, tanto en los libros 

radicadores como en el software TYBA. 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 

JUEZ 
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